
§21. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 
 
DEROGADO POR: 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de suelo 
(BOE núm. 154, de 20 de junio de 2008) 

• Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan al presente Real Decreto Legislativo y al Texto Refundido que aprueba y, 
en particular, las siguientes: 

(...) 

b) El Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana (págs. 1168 a 1179). 


